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SEGUNDA Actualización de la Edición 2010 del Cuadro Básico y Catálogo de Material de Curación. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de Salubridad 
General.- Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico y Catálogo de Insumos del Sector Salud. 

La Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico y Catálogo de Insumos del Sector Salud, con fundamento 

en los artículos 4o. de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 17 fracción V y 28 de la Ley General 

de Salud; 9 fracción III, 15 fracción II y 17 del Reglamento Interior del Consejo de Salubridad  

General; primero, tercero fracción II, cuarto, quinto y sexto fracciones I y II del Acuerdo por el que se establece 

que las instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud sólo deberán utilizar los insumos establecidos en 

el cuadro básico para el primer nivel de atención médica y, para segundo y tercer nivel, el catálogo de 

insumos; y 1, 3 y 5 fracciones I y II, y 26 del Reglamento de la Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico 

de Insumos del Sector Salud del 27 de mayo de 2003, y que corresponden a los artículos 1, 2, 5, 7 fracción I y 

II; 26, 28 y 49 del Reglamento Interior vigente publicado el 22 de junio de 2011 en el Diario Oficial de la 

Federación, y 

CONSIDERANDO 

Que mediante el Acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 24 de diciembre de 2002, se 

estableció que las instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud sólo deberán utilizar los insumos 

establecidos en el cuadro básico para el primer nivel de atención médica y, para segundo y tercer nivel, el 

catálogo de insumos. 

Que la Edición 2010 del Cuadro Básico y Catálogo de Material de Curación se publicó de manera íntegra 

en el Diario Oficial de la Federación el 6 de mayo de 2011, con la finalidad de tener al día la lista de los 

materiales de curación indispensables para que las instituciones públicas de salud atiendan los problemas de 

salud de la población mexicana. 

Que para facilitar la identificación de las actualizaciones que se publicarán posterior a la Edición 2010, la 

Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico de Insumos del Sector Salud aprobó reiniciar la nomenclatura 

de las actualizaciones con el primer número ordinal, haciendo referencia a la Edición 2010. 

Que la aplicación del Cuadro Básico y Catálogo de Insumos en la Administración Pública Federal, ha 

permitido contar con un sistema único de clasificación y codificación de insumos para la salud, lo cual  

ha contribuido a homogeneizar las políticas de adquisición de las instituciones públicas federales del Sistema 

Nacional de Salud. 

Que conforme al artículo 49 del Reglamento de la Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico y 

Catálogo de Insumos del Sector Salud, las actualizaciones del Cuadro Básico y Catálogo, que se aprueben en 

las actas respectivas, surtirán sus efectos al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de  

la Federación. 

Que en atención a las anteriores consideraciones, la Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico y 

Catálogo de Insumos del Sector Salud, expide la siguiente: 

SEGUNDA ACTUALIZACION DE LA EDICION 2010 DEL CUADRO BASICO 

Y CATALOGO DE MATERIAL DE CURACION 

Reagrupación de los Antisépticos y Desinfectantes del 

Cuadro Básico y Catálogo de Material de Curación 

GENERICO CLAVE DESCRIPCION ESPECIALIDAD O 

SERVICIO 

FUNCION 

ANTISEPTICOS  060.066.0401 Eugenol. 

Envase con 30 ml. 

Estomatología. Antiséptico para 

uso odontológico. 
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ANTISEPTICOS 060.034.0103 Agua oxigenada en concentración 

del 2.5 a 3.5%. 

Envase con 480 ml. 

Médicas y 

Quirúrgicas. 

Antiséptico 

 060.066.0039 

060.066.0773 

Alcohol desnaturalizado. 

Envase con 1 L. 

Envase con 20 L. 

Médicas y 

Quirúrgicas. 

Antiséptico 

 060.066.0609 Cloruro de benzalconio. 

Tintura 1 x 400 (0.25%). 

Con colorante. 

Envase con 3.750 a 4 L. 

Médicas y 

Quirúrgicas. 

Antiséptico 

 060.066.0757 Cloruro de benzalconio al 12 %. 

Cada 100 ml contienen: 

Cloruro de benzalconio 12 g. 

Nitrito de sodio (antioxidante) 5 g. 

Envase con 500 ml. 

Médicas y 

Quirúrgicas. 

Antiséptico 

 060.066.0906 Gel antiséptico para manos que 

no requiere enjuague .  Formulado 

a base de alcohol etílico de  

60-80% w/w; adicionado con 

humectantes y emolientes; 

hipoalergénico. 

Envase con 500 mL. 

Médicas y 

Quirúrgicas. 

Antiséptico 

 060.066.0658 Iodopovidona, espuma. 

Cada 100 ml contienen: 

Iodopovidona   8 g. 

Equivalente a  0.8 g de yodo. 

Envase con 3.5 L. 

Médicas y 

Quirúrgicas. 

Antiséptico 

 060.066.0666 Iodopovidona, solución. 

Cada 100 ml contienen: 

Iodopovidona 11 g. 

Equivalente a  1.1 g de yodo. 

Envase con 3.5 L. 

Médicas y 

Quirúrgicas. 

Antiséptico 

 060.066.0898 Líquido antiséptico, para lavado 

pre y postquirúrgico de manos y 

piel, formulado a base de yodo 

polivinil pirrolidona equivalente a 

1.0% mínimo de yodo disponible, 

10% mínimo de detergentes no 

iónicos y estabilizadores. De 

amplio espectro antimicrobiano. 

Envase con 4 L. 

Médicas y 

Quirúrgicas. 

Antiséptico 
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 060.066.0914 Líquido antiséptico, para lavado 

pre y postquirúrgico de manos y 

piel, formulado a base de 0.75% 

mínimo de triclosan, 1.1% mínimo 

de ortofenilfenol con 10% mínimo 

de jabón anhidro de coco en base 

seca, humectantes y suavizantes. 

De amplio espectro 

antimicrobiano. 

Envase con 4 L. 

Médicas y 

Quirúrgicas. 

Antiséptico 

 060.066.1052 

060.066.1060 

Solución con Gluconato de 

Clorhexidina al 2% p/v en alcohol 

isopropílico al 70% con tinta 

naranja. 

Contiene: 

3 ml 

26 ml 

Estéril y desechable 

Envase 

Médicas y 

Quirúrgicas 

Antiséptico 

 060.066.0997 Solución antiséptica y 

desinfectante de cloruro de sodio 

y cloro activo. 

Solución al 50%. 

Envase con 250 ml a 5 L. 

Médicas y 

Quirúrgicas 

Antiséptico 

 060.066.1011 Solución antiséptica con 

Gluconato de clorhexidina de 0.5 

al 1%, alcohol etílico o isopropílico 

entre 60-80%, y agentes 

emolientes.  Como complemento 

para el lavado quirúrgico y 

médico; no requiere de enjuague, 

cepillado, ni secado. Con 

dispensador reusable que evita el 

contacto con la piel una vez 

recibido el antiséptico y 

proporcionado por el fabricante 

cuando se deteriore. 

Envase con 500 mL. 

Médicas y 

Quirúrgicas. 

Antiséptico 
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 060.066.0922 Solución que contiene yodóforo o 

yodopovacrilex (0.7% de yodo 

libre), alcohol isopropílico al 74% y 

un polímero que forma sobre la 

piel una película. 

Contiene: Dos hisopos, un 

aplicador plástico y una ampolleta 

o tubo con 26 ml de solución, 

estéril. 

Estuche. 

Médicas y 

Quirúrgicas. 

Antiséptico 

DESINFECTANTES 060.066.0963 Desinfectante de alto nivel 

compuesto por 

ortoftalaldehído al 0.55%. 

Envase con 3.785 L. 

Médicas y 

Quirúrgicas. 

Desinfectante de 

Alto Nivel 

 060.066.0765 Glutaraldehído al 2%. 

Con activador en polvo (color 

verde al activarse) con efectividad 

de 14 días. 

Envase de plástico con 4 L. 

Médicas y 

Quirúrgicas. 

Desinfectante de 

Alto Nivel 

 060.066.0989 Glutaraldehído al 2% activado, de 

color verde listo para su uso, con 

efectividad de 30 días. 

Envase con 1 a 5 L. 

Médicas y 

Quirúrgicas. 

Desinfectante de 

Alto Nivel 

 060.066.0880 Solución concentrada esterilizante 

en frío del 8 al 12.5% de 

glutaraldehido, para preparar una 

dilución de uso final del 2 al 3.5%. 

Para utilizarse en instrumental 

termosensible limpio y sin material 

orgánico. 

Frasco con un litro y dosificador 

integrado. 

Envase con 6 frascos. 

Para aquellos productos que 

indican reuso, se debe comprobar 

su actividad química o ausencia 

de contaminación mediante 

cultivos. 

La dilución y el empleo del 

producto concentrado será de 

acuerdo a las instrucciones del 

fabricante. 

Médicas y 

Quirúrgicas. 

Desinfectante de 

Alto Nivel 
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 060.066.1003 Solución esterilizante y 

desinfectante de superoxidación 

con pH neutro, no corrosiva. 

Solución al 100%. 

Envase con 250 ml a 5 L. 

Médicas y 

Quirúrgicas. 

Desinfectante de 

Alto Nivel 

 

Disposiciones transitorias 

Primera: La presente Actualización entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 

Segunda: Los interesados en la producción o adquisición de insumos cuentan con un plazo de ciento 

veinte días a partir de la fecha de publicación del presente para agotar sus existencias, así como para realizar 

los ajustes necesarios en los casos de inclusiones y modificaciones. 

La Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico y Catálogo de Insumos del Sector Salud, acordó publicar 

en el Diario Oficial de la Federación la Segunda Actualización de la Edición 2010 del Cuadro Básico y 

Catálogo de Material de Curación. 

México, D.F., a 15 de agosto de 2011.- El Presidente de la Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico 

de Insumos del Sector Salud, Enrique Ruelas Barajas.- Rúbrica. 

 

 


